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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRËTARiA DË GOBIERNO

IJIRF.CCIÓI-J Gi;NIRAI,. JURIDICA Y D[ ÉNLACI I.,.Ii6ISI.ATIVO

19"73-
Frøncisco

VIT}A

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2023

oFlclo No. sG/ÐGJyELIRPAI! l/41c100644/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AC/DGJSL/D J155712023 de fecha 29 de mayo de 2023, signado
por el Director Jurídico de la Alcaldía de Cuauhtémoc, Lic. Oscar Montoya Pérez, mediante el cual
remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por las Comisíones Unidas de Desarrollo e

lnfraestrutura Urbana y de Uso y Aprovechamiento del Espacio Púbtico y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad e ón cetebrada e[ día 27 de marzo de 2023, mediante et simitar
M DSPOSA/CSP/1809

Sin otro particular

Atentamente,
El Director
de la Sec

Lic. arcos Aleja

C,c.c,e.p,

islativo
CO

Jurídico de la ALc¿Ldía de Cu¿ulrtémoc.
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un cordialsalu

dico y de

ierno de

Montoya

fvktad NoPF<røl seruIdor Púb I lco Cargo

,^ry Z[4tro. Federico Martlnoz Tones Director de Enlace. Anålis¡s Jurí.J¡cos y
Acuêrdos Legislalivos

U\
,!lÚviso

Lic. Nayel¡ Olâiz Þiaz !ìuÞdirectora de Atenc¡ón y Seguimiento
del Proceso Leg¡slativo ,¡.\t

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno León Admin¡strativo Especializado L w'
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Oficicr : AC/DGJS L IDJ I 557 I 2023

Ciudad de México, 29 de mayo de 2023

LIC. MARGOS ALEJANDRO GIL GONZ II;EZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETANíA OC GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Pino Suárez 15, piso 2, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc.
PRESENTE

Hago referencia al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/||/00092.312023, de 4 dr: abril de 2023 recibido en

este Órgano Político-Administrativo, el 4 de los mismos mes y año por medio del cual se remite el

diverso MDSPOSA/CSP/180912023, suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México, en el que se da a conocer el Dictamen a la ProposiciÓn con Punto
de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el27 de.marzo de 2023 por el que:

Primero - Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de las Secretarías de
Desarrollo Urbano y Vivienda y de Administración y Finanzas asÍ como a las personas titulares
de las dieciséis Alcaldías de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus atribuciones
y facultades, emitan sus actos y procedimientos administrativos neces;aric¡s para que, en

coordinación con el lnstituto Federal de Telecomunicaciones, se dé inicio a la recuperaciÓn
de la vÍa pública en donde se encuentran emplazadas casetas telefónic¿ts en desuso, o que
ya no cumplen la función por la que fueron instaladas.

Segundo.- Se exhorta respetuosamente al lnstituto Federal de Telecomunicaciones, a revisar
los criterios y obligaciones establecidas en las concesiones otorgadas a particulares en

materia de telecomunicación, relacionadas con construcción, instalación, rnantenimiento,
operación y explotación de una red pública telefónica, lo anterior a fin de determinar si las

condiciones y criterios siguen siendo los mismos respecto de la instalac,ión de casetas
telefónicas en el espacio público.

Al respecto, le comunico que mediante los diversos AC/DGJSLlDJl40712023 y

AC/DGJSL lDJl410l2023 se remite oficio a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y al lnstituto

Federal de Telecomunicaciones a fin de que llevan a cabo"lo expuesto en el Punto de Acuerdo de

mérito.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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EL DIRECTOR JU co UAUHTEIVI
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C.c.p.- Lic. José Guadalupe Medina Romero.- Director Generål Jurídico y de Servicios Legales. - Para sú superior conocimiento.
Volante de asignación 1265 del Asesor Enlace de Gobierno y Encargado de la Coordinación General de Planeación del Desarrollo y

Buena Admlnistración. Para su descargo.
Volantes DJ154412023 de la Dirección Jurfdica. Para su descargo.
Volante 533 de la JUD Enlace Administrativo de la DGJSL. Control lnt. 2163. Para su descargo
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particulares en materia de telecomunicación, relacionadas con construccìón,
instalación,, mantenimiento, operación y explotación de una red públi<;a telefónìca,l;,lo 'l ì

rl Iqntqrior a lfin de determinar si las condiciones y criterios siguen siendo los mismos
iespecto dê la instalación de casetas telefónicas en el espacio público.

Al respecto, cabe señalar que las Alcaldías de la Ciudad de Méxìco no emiten los permisos
relativos a la instalación de casetas telefónicas, por lo que resultan tncOm petentes para
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Ciudad

CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Cqlle Amores #1322 Coloniâ Del Valle Centro, Código postal
03T00iilAlciäldía Benito Juárez, Ciudad de México.
PRESENTE

llevar a cabo lo expuesto por el Congreso de la Ciudad de México

Sin otrlo particullar, reciba un cordial saludo
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Con fecha 4 de abril de 2023 se recibió en esta Alcaldía þl iOficiö'
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|1i00092.312023, por medio del cual se remite èl diverso
MDSPOSA/CSP/1809/2023, suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa Direpji\æd'ël
Congiesq de larCiudad de México, en el que se da a conocer el Dictanren a la Prqppä[ci¡{n
coh P,qnto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 27 de marzo de 2023 por _61 que:i' Li i* :-,:

:"1 : ä-.,.Ì
Primero * Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de las Ser:retarías ûe ¿ì. nv

Desarrollo Urbano y Vivienda y de Administración y Finanzas asÍ como a las personþq :r i-1"
titulares de las dieciséis Alcaldias de la Ciudad de México, para que en el árnbiio O" .-É$ ;i," i,$-
atribuciones y facultades, emitan sus actos y procedimientos administrativos; necesarig:s, l:.. r,î)

, ,para que, en coordinación con el lnstituto Federal de Telecomunicacìones, se dé inieiÖ. r:-;, q'Ê

li ä la, recupþ'ración de la via pública en donde se encuentran emplazaclas casetäS tl :,1

têlefónicasrendesuso,oqueyanocumplenlafunciónporlaquefueroninsitaladas, g¡ il;j
r-1. " ¡ "-*

Segundo.- Se exhorta respetuosamente al lnstituto Federal de Telecomunrcaciones,9",Sl=,r,-
revisar los criterios y obligacíones establecidas en las concesion€)s c,torgadas d 65- ta
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C,o.p," Llc, José Guudalupe Medina Romero,- Dlrector General Jurldlco y de Servlclos Legales, - Para su superlor
conocimlento.
Volante de aslgnaclón 1261i delAsesor Enlace do Gobierno y Ëncargado de la Coordlnaclón General de Planeaclón del
Desarrollo y Buena Aclrninislrsclón, Para su descargo, ,

Volantes D'Jt644t2023 (e la ÞlreCclón ¡urlOloa, pàrä su descargo. . ii , :' ' t

Volante 633 de la JUD Enlace Adminlstratlvo de la DGJSL, Control lnt. 2163, Pars su descargo
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JAVIER JUÁREZ MOJICA
COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL
DÇ TEtLEcoML{NlcAcloNES
lnsurgëntes Sur #1143, Col, Nochebuena, Alcaldía Benito Juárez,
Ciudad de México
PRESENTE

Oficio: AC/0GJS L lÐJ I 41 012023

Ciudad de México, 26 de abril de 2023
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Con fecha 4 de abril de 2023 se recibió en Oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDM)Ull/00092.312023, por medio del cual sê remite el diverso
MDSPpS'A/CSP/1809/2023, suscrito por el Diputado Presidente de l¿'r Mesa Directiva del

CongËesoioe la iCiudad de México, en el que se da a conocer el Dictanren a la Rr{þo$iciön "'

con Punto de Acuerdo aprobado en sesión celeþrada el 27 de marzo de 2023 porrél que:

'< 3c¡
Primero - Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de las Se,:retarias W 3j 3
De'sarrollo Urbano y Vivienda y de Administración y Finanzas así como a las personê,S LlT ;ì
titulares de las dieciséis Alcaldias de la Ciudad de México, para que en el árnbito Oe süÉ ld li
Etribrucio¡$sry facultades, emitan sus actos y procedimientos administrat¡vosi necesari6è [$- r,í
'$ara que, en cootdinaclón con el lnstituto Federal de Telecomunicaciones, se dé inido :s (i.
a la recuperación de la via pública en donde se encuentran emplazaclas casetïi Þ S;'
télefónicas en desuso, o que ya no curnplen la función por la que fueron instaladas. 1j"*;;*'t-"/lf'\

Segundo.- Se exhorta respetuosamente al lnstituto Federal de Telecornunicaciones$-t i.l i:
revisar los criterios y obligaciones establecidas en las concesiones c,torgaOasfiþ i,í fl

tr ,particulares, en materìa de telecomunicación, relacionadas cbri construcció$, :T ili iihstálacióni mantenimiento, operación y explotación de una red pública telefónica,<to Ë{= il,
anterior a fin de determinar si las condiciones y criterios siguen siendo los misnr* 6 <l
'respecto 

de la instalación de casetas telefónicas en elespacio priblico. 
i;, I ,iì

Al respecto,.cabe señalar que las Alcaldías de la Ciudad de México no emiten los permisos

relativos a la instalación de casetas telefónicas, por lo que resultan incompetentes para

llevar;a cabo lolrqXÞuesto por el Congreso de la Ciudad de México
ili

¡- t \r¡Fr¡¡rjì {.r¡- Ü-ftñ' $ ËtSin otro pañicular, reciba un cordial saludo bryngffi)nr*ïÕ
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C,c,P,: Llc, José Guudalupe Medina Romero.- Director General Jurldico y de Servicios Legales, - para su superior
conocimlento.
Volante de aslgnación 1261i del Asesor Enlace de Goblerno y Encargado de la Coordlnaclón General de planeaclón delDesarrolloyBuenaArjnrinistración,Paragudescargo, :: : ': ':

Volantes DJ16441202:i,Ce la Direcclón Jurfdica, Parâ su descargo,
Volante 633 de la JUD linlane Administrativo de la DGJSL. Control lnt, 2163, Para su descargo
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